
1 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO  

SECCIÓN SEGUNDA1 

 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

EXPEDIENTE No.:   11001-33-42-046-2022-00141-002 

EJECUTANTE:   ISABEL CRISTIINA CABALLERO 

EJECUTADO:   NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 

DEL MAGISTERIO – FOMAG – Y OTROS 

 

MEDIO DE CONTROL:  EJECUTIVO  

 

 

Previo a decidir sobre las medidas cautelares solicitadas por el apoderado de la 

parte actora consistente en “el embargo y secuestro de las cuentas bancarias 

pertenecientes a las entidades demandadas”, este Despacho considera necesario 

disponer lo siguiente, así: 

 

 Requerir al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – Fomag 

y la Fiduciaria La Previsora, para que certifiquen el número de las cuentas 

bancarias que tenga dicha entidad, así como el nombre de la entidad 

bancaria y la naturaleza de los dineros allí depositados, para lo cual se 

procederá de conformidad con lo establecido en el artículo 11 del Decreto 

806 de 2020. 

 

La entidad demandada cuenta con un término de diez (10) días para allegar 

los documentos solicitados, so pena de imponer las sanciones a que haya 

lugar.  La respuesta al oficio decretado deberá ser remitida a la Oficina de 

Apoyo Judicial para los Juzgados Administrativos. 

 

 Requerir a la parte demandante o su apoderado, para que informe las 

entidades bancarias y/o números de cuentas sobre las cuales se 

pretende que recaigan las medidas cautelares. Ello teniendo en cuenta 
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que, si bien el Consejo de Estado ha indicado en varias providencias3 que, 

en tratándose de entidades públicas, no es posible aplicar, de manera 

rigurosa, el artículo 83 del Código General del Proceso, toda vez que la 

información financiera de las entidades públicas no es de libre acceso a las 

partes; cierto es que, para efectos de librarse la medida cautelar, por lo 

menos, se debe tener claridad respecto de las entidades financieras en las 

que se encuentran las cuentas bancarias. Lo anterior, atendiendo que en país 

existen varias entidades financieras, por lo que requerir a todas entidades 

seria desgastante, inocuo y demorado.  

 

Finalmente, por secretaria fórmese cuaderno separado con la solicitud de las 

medidas cautelares contenidas en la demanda, con la copia de la demanda y el 

presente auto.  
 

Cumplido lo anterior vuelva el proceso al despacho para los fines pertinentes.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ELKIN ALONSO RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ  
 Juez 
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